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DECRETO  NO :                   E¬33/2016                     /

COLINA, 02 de marzo de 2016.-

VISTOS:   VISTOS:   1)   F`esolución   Exenta  NO   28O4  de
fecha   3O/12/2015    del    Servicio    Nac¡onal    del   Adulto    Mayor,    que   aprueba   convenio   de
transferencia de  recursos para ejecución  del  proyecto del    Programa de V¡viendas  Protegidas
para  Adultos  Mayores;  2)  Convenio  de  Transferencia  de  F¡ecursos  para  la  operación  de  los
Conjuntos de Viviendas Tuteladas para Personas Mayores, de fecha 30 de diciembre de 2015.
3)  Memorándum  NO712/2016  de fecha  25/02/2016  de  la  Directora  (S)  de  Dideco  que  solic¡ta
decretar alcaldicio  correspondiente;  y  ,  en v¡rtud  del  artículo 63  de  la Ley NO  18.695,  Orgánica
Constitucional  de  Mun¡c¡palidad,  Ley  NO  20.285,  sobre  acceso  a  la  ¡nformac¡ón  pública  y  su
reglamento;  Ley  NO  19.880  sobre  base  de  los  procedimientos  adm¡nistrativos  que  rigen  a  los
órganos de 'a administración del estado.

DECRETO:

Apruébase  el  Conven¡o  de  Transferenc¡a  de  F]ecursos
para Ejecución deI Proyecto deI Programa de Viviendas Proteg¡das para Adultos Mayores,
de  fecha  30  de  diciembre  de  2015,  suscrito  entre  el    Servicio  Nacional  deI  Adulto  Mayor,
representado  por su  Directora  Nacional  doña  Rayén  María  lnglés  Hueche  y  la  Mun¡c¡palidad
de Colina,  representada por su Alcalde don MARIO OLAVARRIA RODRÍGUEZ.
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ANóTESE,  COWIUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.-
J   FDO.)MAF]lO  OLAVAFIF`lA  RODF]lGUEZ

ALCALDE
FDO.)CAF¡LOS GARCIA LECAF]OS

SECF]ETAF]lO  MUNICIPAL

IO  MUNl
L/EAQ/x

RIBUCIO

Secretarja  Municipal
Asesoría Jurídica
Dirección de Control
Secplan
Dirección  de Administración y Finanzas
Dideco
lnteresado
Ley de Transparencia
Oficina de  Partes y Archivo.



CONVENIO ENTRE  EL

SERVIClO NACIONAL  DEL ADULTO  IVIAYOR

Y

ILuSTRE  MuNICIPALIDAD  DE COLINA

En   Sant¡ago,   a   30  de  diciembre   del   año  2015,   entre  el   SERVICIO   NACIONAL   DEL
ADULTO  IVIAYOR,  en  adelante  "SENAMA",  RUT  NO  61.961.000-8,  representado  en  este
acto  por su  Directora  Naciona',  doña  RAYEN  MAR¡A  INGLÉS  HUECHE,  chilena,  cédu'a
de  identidad   NO  13.116.055-0,  ambos  domic¡liados  en  calle  Nueva  York  NO  52,   Piso  7,
Oficina  701,  de  la  comuna  y ciudad  de  Santiago,  por una  parte  y,  por la  otra,  Ia  ILUSTRE
MUNICIPALIDAD    DE    COLINA,    en    adelante    e    indist¡ntamente    Entidad    Operadora
Prestadora de Servic¡os o Entidgd Operagora,  RUT NO 69.071.500-7,  representada  por su
Alcalde  don  lVIARIO  OLAVARRIA  RODRIGUEZ,  Rut  NO  7.591.497-0,  ambos  domicil¡ados

para  estos   efectos  en   calle  Avenida   Colina   NO   700,   de   la   comuna   de   Colina,   se   ha
conven¡do  lo sigu¡ente:

PRIMERO:

EI  Servicio  Nacíonal  del  Adulto  Mayor  y  la  llustre  Mun¡cipalidad  de  CoI¡na,  han  acordado
suscr¡bir   un   Convenio   cuyo   objetivo   es   transferir   recursos   para   la   operación   de   los
Conjuntos de VMendas Tuteladas  para  Personas  Mayores,  en ade'ante e  ¡ndistintamente
CW-,  denominados  'lCentenario  l"  y  "Centenario  lr  localizados  en  calle  Arturo  Alessandri
NO  7O  y  Patriota  José  MigueI  Carrera  NO  515,  respectivamente,  ambos  de  la  comuna  de
Colina.

La  operación  del  C\n-  Íncluye  el  levantamien{o  de  un  diagnóst¡co  soc¡osanitario  de  los
asignatarios   de   las   v¡viendas   que   componen   el   CVT,   la   ejecución   de   un   plan   de
intervenc¡ón   social   individual   y  grupal   elaborado   por  la   entidad   operadora   a   pahir  del
diagnóst¡co   efectuado   al   ¡nic¡o   de   cada   periodó   de   ejecuc¡ón   'del   Convenio   y
r?novaciones.   Deberá   contari   además,   con   un   plan   de   mantenc¡ón   y   reparación
viviendas.

Los  recLirsos  que  se  transferirán  para  estos  efectos,  tendrán  como  dest¡no  el  pago  de
honorarlos de  un(a)  profes¡onal o técnico,  que se desempeñará como monitor(a) deI C\n-,
cubrir gastos de  administración  que  la  ejecución  del  plan  de  intervención  social  requiera  y
del plan de conservación  mater¡al de las vivi'endas  (esto para  los C\n-que tengan  más de
un  año  de  funcionam¡ento),  que  implica  la  mantención  y/o  reparac¡ón  de  viviendas,  sede
social  del  condominio  y  su  entorno,  de  acuerdo  a  las  ¡ndicac¡ones  sobre  al  uso  de  los
recursos que se señalan en el  Procedimiento de  Rendición  Cuentas que se  adjunta  como
anexo pasando a formar parte ¡ntegrante del presente Convenio.
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SEGUNDO:

Par9  Ios  efectos  del  presente  Convenio,  se  entenderá  por  plan  de  intervención  social  al
conJunto de  acciones  ind¡v¡dualizadas y grupales de  atención  social  directa  y dom¡c¡Iiaria y
de  promoc¡ón  de  la  part¡c¡pac¡ón  socia'  y  comunitar¡a,  con  ¡ntervención  de  la  red  social  y
gubernamental  a  nive'  Iocal,  que  §e  complementarán  y  potenciarán  durante  el  ciclo  de
ejecución del proyecto, el que deberá considerar los s¡gu¡entes ejes de intervenc¡óm

Acceso  a redes de a o  local:
personas   mayores,   'a   prevención   y/o   intervención   en   casos   de   aislamiento   y/o
abandono  por  la  red  soc¡al  y  familiar  y  'a  participac¡ón  motivada  en  la  superaclón  de
neces¡dades    y    decísiones    que    afectan    la    vida    colectiva    en    el     condominio,
considerando las necesidades dfferenciadas de hombres y mujeres.

b)  :¡:===::=i=::s=:±:=;D:::ó:=:=::íriíá:::!:ÍÍ==:=id:an¥onlrla¥Ind£nló¿Sat¿:s d:

¡ntereses   de   hombres   y   mujeres;   de   sus   vínculos   y   redes   sociales;   y   de   las
oportunklades de ejercicio de derechos y acceso infomado a los beneficios y servicios
sociales de  la  red.

IE_RCERO:

Por el presente Convenio,  la Entldad Operadora tendrá las súuientes obligaciones:

1.   Realizar   un   d¡agnóstico   in¡cia'   de   las   rmcesidades   de   los   asignatarios,    que

%r%idit:nSlod,riqeLreen#n:anLlan:r #=dftaa¬;iadedeh:nTeb+ñáÓ:uJstes habftaries

2.  Fomular  y  ejecutar.  anua'mente,   un  Plan  de  de  lntervención  Social  individual  y
grupal,  de acuerdo a  la  estrategia de intervención  definida en el diagnóstico  inicial.

3.  Dest¡nar  los   recursos   que   se   le  transfiéran,   de   acuerdo   a   lo   señalado   en   la
C.láusula    Séptima  del  presente  Convenio,  a  la  correcta  aplicación  del  Programa,
aJustándose  a  lo  dispuesto  en  cada  una  de  sus  cláusulas  y  a  lo  dispuesto  en  el
procedimíento   de   rendic,ón   de   cuentas.   Estos   fondos   deberán   ser   util¡zados
exc'usivamente en el  financiam¡ento y gestión del  presente Convenio.

4.   Poner a disposición  de  SENAMA todos  los  antececlentes  e  ¡nfomes que  le fueren
requeridos   son   el   oPjeto   de   implementar   las  evaluaciones   sobre   el   Programa,
como   as,m,smo,   entregar  de   manera   oportuna   los   ¡nfomes   señalados   en   la
Cláusula Sexta del presente Convenio.

5.  Aportar  los   recursos  humanos   necesarios   para  el   correcto  avance  del   plan  de
intervenc¡ón,  plan  de  mantencíón de vivíendas y administración  del  CVT.

6.  Fac¡ljtar  las  condic,ones  mínimas  para  el  desarrollo  de  'as  labores  administratívas
a   realizar   por  el   monftcw(a)   del   C\fl-   como:   acceso   a   computador,   impresora,
intemet,  entre otras.

para  fonalecer  el  repertorio  de  autonomía  de  las
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CUARTO:

La  entídad  Operadora,  para  la  correcta  ejecución  del  Plan  de  lntervenc¡ón  Social,  estará
especialmente  obligada  a  seleccionar  y  contratar  a  un  profes¡onal  universitario  o  técnico
profesi9,nal  del  área  soc¡al,  salud  o  psicológica,  que  acredite  competencias  técn¡cas,  de
formacion y/o experíenc¡a en trabajo social,  comunitario y de formación  y/o exper¡encia de
trabajo con  personas mayores.  Con  residencia  preferentemente,  en  la  comuna  en  que se
encuentra emplazado el CVT.

Dicho
COmO:

profes¡ona'   podrá  contar,   además,   con  conocimientos   y   manejos   en  temáticas

®      Resolución de conflictos
Trabajoen equipo
Empoderamiento y  part¡c¡pación
Capacitación de dirigentes

®      Maltrato a  adultos  mayores,  entre otros

La  selecc¡ón  será  reaI¡zada  en  base al  perfi'I  anteriormente  señalado  y deberá  contar con
la  aprobación  de  SENAMA,  para  su  contratación.  Para  lo  cual  se  deben  enviar todos  los
antecedentes a la Coordinación regional que corresponda para su revis¡ón y aprobación.

El  plazo  máximo  paTa  realizar  la  selección  y  contratación  de  los  monitores(as)  no  debe
superar   los   15   (quince)   días   háb¡Ies,   contados   desde   la   total   tramitación   del   acto
admini§trativo que apruebe el  presente Conven¡o.

Este   monitor(a)   deberá   ser   contratado(a)   en   jornada   completa,   de   lunes   a   viernes,
cumpI¡endo   la   cantidad   de   45   horas   semanales   de   trabajo,   las   cuales   deben   ser
destinadas a  cumpl¡r su func¡ón en el CW.

El  perfil,  funciones  y  tareas  del  monitor/a  se  detallan  con  mayor  precisión  en  la  guía  de
operación.

QUINTO:

La  Entidad  Operadora,  a  través  deI  (Ia)  monitor(a)  señalado  en  la  cláusula  anter¡or,  se
obliga  a  cumpllr con  lo sigu¡ente:

1.    Velar   por   la   eapac¡dad   de   autogestión   de   los   adultos   mayores,   promoviendo
actividades   e   ,nstancias   de   participación   tales   como  formación   de   un   club  de
adultos mayores y postulación a fondos públicos, entre otras.

2.    Velar por que  los  adultos  mayores se  conecten  con  las  redes  locales,  med¡ante  la
rea'ización  de  jornadas  informativas  con  las  inst,tuciones  componentes  de  la  red
local,  derivac¡ones  más  expeditas  a  otros  servlc¡os  y  un  mayor  conoci'miento  de  la
oferta local y las vías de acceso a éstas entre los as¡gnatarios.
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3.    Velar por que  los Adultos  Mayores,  adquieran  o potencien sus  habiI¡dades sociales
y  un  alto  grado  de  empoderam¡ento,  de  manera  de  prop¡ciar un  mejoram¡ento  de
'as     relaQ,ones     interpersonales,     el     aumento     de     la     part¡cipac¡ón     en     las
organizaciones     de     Adultos     Mayores,     generación     de     nuevos     l¡derazgos,
potenciación de los liderazgos femeninos,  entre otros.

4.    Velar  por  que   los  Adultos   Mayores   cumplan  con   los   deberes   adquir¡dos  en   el
contrato   de   comodato,   específicamente   en   lo   que   respecta   al   pago   de   los
consumos básicos de la vivienda,  como electr¡cidad,  agua potable y gas.

5.    Gestionar   la   ejecución   de   los   trabajos   de   mantención   y   reparación   de   las
viviendas,   sede   social   del   CW  y   su   entorno,   de   acuerdo   a   las   necesidades
detectadas  durante  el   período  de   ejecuc¡ón   del  conven¡o,   entendiéndose  este
periodo como año de ejecución  presupuestaria  (de enero a  d¡ciembre del  año que
corresponda)

séxTO:

La Ent¡dad Operadora deberá entregar a SENAMA los s¡gu¡entes informes:

a)     Primer   lnforme   de   diagnóstico,   el   que   deberá   contener   un   diagnostico   in¡c¡al
actualizado  de   los(as)  asignatarios(as),   inc'uyendo  el   objetivo  general   del   plan   de
intervención en el  condomin¡o,  su encuadre territorial,  etc.

En  este  ¡nforme  se  deberá  incluir,  el  plan  de  intervención  social  indMdual  y  grupal,

que   se   elabore   a   pahir   del   d¡agnósti'co   deI   C\n-,   el   Plan   de   Trabajo   para   la
implementación  del  plan  propuesto  y  la f¡cha  individual  de  cada  as¡gnatario(a),  la  que
contendrá  la  siguiente ¡nformación:

'    Datos  personales del  asignatario(a):  Nombre completo,  Rut,  fecha  nac¡m¡ento,
monto y tipo de pensjón,  estado civil,  entre otra  ¡nformación
Antecedentes del grupo familiar

'    ldentif¡cación  de  la  persona  que  mantendrá  contacto  con  SENAMA  (nombre,
d¡rección,  teléfono y correo electrón¡co).

'    D¡agnóst¡co   preliminar   y   principal   acciones   a   implementar   con   la   persona
mayOr

®     Plan de  intervención  y atención  social directa

Este diagnóst¡co deberá ser actualizado por cada  período de ejecución  del  Convenio,
al   ¡nicio   de   la   ejecuc¡ón   del   mismo,   entend¡éndose   este   período   como   año   de
ejecución presupuestaria (de enero a d¡ciembre del año que corresponda).

Este informe deberá ser entregado dentro de los 90 (noventa) días corridos s¡guientes
a  la total tramitación  de  la  resolución que apruebe  el  presente Convenio.

b)     lnformes  técnicos  de  avance  trimestral,  los  que  deberán  dar  cuenta  del  plan  de
intervención que el operador se encuentre ejecutando, de acuerdo a lo señalado en la
cláusula  segunda  del  presente  instrumento  y deberán  contener  la  descr¡pción  de  las
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actividades  desarrolladas  y  sus  respectivos  respaldos  (Lista  de  asistentes,  reg¡stros
audiovisuales,  etc.)

En  caso  de  realizar  trabajos  de  mantención  y  reparación,  se  deberá  elaborar    un
lnforme  y Acta  de  recepción  de  trabajos,  estos  documentos  deberán  ser  adjuntados
en el  informe tr¡mestral que corresponda.

Los  informes  técnicos  de  avance  tr¡mestral,  deberán  ser  presentados  dentro  de  los
primeros  cinco días del  mes siguiente al término del trimestrei  a contar del  mes de  la
entrada en vigenc¡a del presente Convenio.

c)     lnforme  Técnico  Final,  que  deberá  ser  entregado  dentro  de  los   15  (quince)  di'as
hábiles  siguientes  a  la  fecha  de  térm¡no  de  ejecución  del  plan  de  intervención  soc¡al
individual y grupal,  el que deberá contener,  a  lo menos,  lo siguiente:

'    Descripción   de   los   productos   alcanzados   con    la   apl¡cación   del    plan   de
intervención  social  individual  y grupal.

®    Descripción  de  'as  act¡v¡dades  establecidas  en  el  plan  de  trabajo  aprobado,
con los respectivos respaldos.

®    Logros  del  plan  de  intervención  social  indiv¡dual  y  grupal  imp'ementado,  así
como  'os  principales factores que favorecieron  o dificultaron  la  intervención  en
el  CVT.

®    Evaluación  de  los  procesos  implementados en  el CVT.
'    Redes   de   gestión   involucradas   con   el   Conjunto   de   Viviendas   Tuteladas   y

Adu'tos Mayores.

SEPTIMO:

SENAMA,  por su parte, se obl¡ga a prestar la asistencia técnica espec¡al¡zada a la  Entidad
Operadora y a su  monitor(a) durante  la ejecución del  presente Convenio,  desarrollando  al
menos  las siguientes actividades:

1.  Capac¡tac¡ón   de   los   mon¡tores   comunitarios,   en   temát¡cas   atingentes   a   la
ejecución  del  programa.

2.  Revisar  y  v¡sar  en  tiempo  oportuno  los  ¡nformes  técnicos  entregados  por  las
Mun¡cipal¡dades.

3.  Evaluar anualmente el desempeño de él o los monitores.
4.  Efectuar  el  seguimiento  y  monitorear  la  correcta  implementación  técnica  del

programa por parte de la Entidad Operadora.
5.  Participar de  las  actividades  a  nivel  local  que  sean  convocadas  por  la  Ent¡dad

Operadora.
6.  Apoyar  con  asistencia  técnica  para  la  resoluc,ón  de  conflictos  dentro  de  los

Conjuntos de Viviendas Tuteladas.

Asimismoi  SENAMA supervisará a través de su Contraparie Técnica,  la ejecución del  plan
de  intervenc¡ón  social  ind¡v¡dual y grupal elaborado  por la  Ent¡dad Operadora.

La  supervisión  por  parte  de  la  contraparte técnica  de  SENAMA se  real¡zará,  al  menos,  4
(cuatro) veces en cada  período anual de operación del CVT.
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Se   deja   expresamente   establecido   que   SENAMA   será   el   único   responsable   de   los
procesos   de   postulación,   evaluación,   selección   y   asignación   de   las   viv¡endas   de   los
C9njuntos  de  Viv¡endas  Tute'adas,  así  como  del  ingreso  de  los(as)  personas  mayores
asignatarias de estas viviendas.

OCTAVO:

Para  la  ejecuc¡ón  del  presente  Convenio,   en  su  primer  período  de  vigencia,  SENAMA
tr?nsferirá   a   la   Entidad   Operadora   la   cantidad   total   de   $   32.135.040   (Tre¡nta   y   dos
millones   ciento   treinta   y   c¡nco   m¡l   cuarenta   pesos),    de   los   cuales   $   28.008.000.-
(Ve¡nt¡ocho   millones  ocho   mil   pesos)  deberán  ser  destinados  a  gastos  en   honorar¡os
(cons¡derando   un   sueldo   bruto   mensual   para   cada   monitor(a)   de   $583.500.-   por   24
meses),  $1.200.000.-(un  millón  doscientos  mil  pesos)  para  gastos  de  administrac¡ón  y
$2.927.040.-  (Dos  m¡llones  novecientos  veint¡siete  mi'  cuarenta  pesos),   para  gastos  de
mantención y/o reparación cuando corresponda.

La transferencia de recursos se real¡zará en 4 cuotas semestrales, de acuerdo a lo que se
indica  a  continuación:

a)  La  primera  cuo{a,  correspondiente  al  25O/o  del  total  de  los  recursos  para  honorarios,
¡mpuestos   inc'uidos,   equiva'entes  a   $7.002.000.-  (Siete   millones   dos  mil   pesos),   se
pagará a la Entidad Operadora,  a la completa tram¡tación del presente Convenio.

Asimismo,  se transferirá en la primera cuota el 50% de los recursos correspondientes a
los  gastos  de  administración,  ascendentes  a  $600.000.-  (Seiscientos  m¡l  pesos)  y  el
50%   de   los   recursos   para   gastos   de   mantención   y/o   reparación   que   asc¡enden
a $1.463.520.-(Un  millón  cuatroc¡entos  sesenta  y  tres  mil  quin¡entos  veinte  pesos),  si
así correspondiese.

b)  La   segunda   cuota,   correspondiente   al   25%   del   total   de   recursos   para   honorarios,
impuestos  ¡ncluidos,   equivalentes  a   $7.002.000.-   (Siete  m¡llones  dos   mil   pesos),   se

pagará  a  la  Entidad  Operadora,  al  finalizar  el  pr¡mer  semestre  de  operación,    para  lo
cual  el  operador deberá  encontrarse  al  día  con  los  informes  so¡icitados  por  conven¡o  y
con la quinta rend¡ción de cuentas de los recursos transfer¡dos.

c)  La  tercera  cuota,  correspond¡ente  al  25O/o  del  total  de  los  recursos  para  honorarios,
impuestos   incluidos,   equivalentes  a   $7.OO2.000.-   (Siete   m¡llones  dos   mil   pesos),   se

pagará  a  la  Entjdad Operadora,  al finalizar el  segundo semestre de operac¡ón,   para  lo
cual  el  operador deberá  encontrarse  al  día  con  los  informes  solicitados  por  convenio  y
con la onceaba rendición de cuentas de los recursos transferidos.

As¡mismo,  se transferirá en  la tercera cuota el 5O% de los recursos correspond¡entes   a
los  gastos  de  adm¡n¡stración,  ascendientes  a  $600.000.-  (Seiscientos  mil  pesos)  y  el
50%   de   los   recursos   para   gastos   de   mantención   y/o   reparac¡ón   que   ascienden
a $1.463.520.-(Un  míllón  cuatrocientos  sesenta  y  tres  mil  quinientos  ve¡nte  pesos),  si
así correspondiese.
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d)  La   cuarta   cuota,   correspond¡ente   al   25%   del   total   de   recursos   para   honorarios,
impuestos  incluidos,   equivalentes  a  $7.002.000.-  (Siete  millones  dos  mil   pesos),   se
pagara  a  la  Entidad  Operadora,  al  f¡nalizar  el  tercer  semestre  de  operac¡ón,    para  lo
cual el  operador deberá encontrarse al día  con  los  ¡nformes  solicitados  por convenio  y
con la decimoséptima rend¡ción de cuentas de los recursos transfer¡dos.

El aporte de SENAMA se reajustará en el  mes de enero de cada año,  en el  porcentaje de
var¡acign   que   haya   experimentado   el   índice   de   Precios   al   Consumidor   (lPC)   que
determine el  lnstituto Nacional de  Estadísticas  (lNE),  durante el  año precedente.

No obstante lo anterior,  las cifras resultantes quedarán sujetas a  revisión,  de acuerdo a la
imputación  presupuestaria  correspond¡ente,  en  la  medida  que  se  consulte  en  la  Ley  de
Presupuestos respectiva y se cumplan las cond¡c¡ones para el desembolso.

NOVENO:

Las   entidades   operadoras   destinarán   los   recursos   materia   del   presente   Convenio   a
aquellos gastos que sean estrictamente necesarios para el  normal  y buen funcionamiento
de  la  ejecución  del  plan  intervención  social  ind¡vidual  y  grupal  y  a  la  administración  del
conjunto de viviendas tuteladas,  según la sigu¡ente clasificación:

a)    Prestación  de  Servicios  Personales,  que  ¡ncluye  el  pago  de  los  honorarios  que
percibirá el profesiona' o técnico que se desempeñará como mon¡tor(a) del CVT,  al
cual  le  corresponderá  ejecutar  el  plan  de  intervenc¡ón  soc¡al  individual  y  grupal  y
elaborar los informes que se señalan en la Cláusula Sexta del presente Conven¡o.

b)    Gastos   de   administración   inherentes   a   la   ejecución   del   Plan   de   lntervención
Social,  entre los que se incluyen  los siguientes.'

®    Mater¡ales y útiles diversos de oficina.
'    Materiales y útiles de aseo y limpieza para la sede social.
®    Materiales  y  útiles  para  el  desarrollo  de  los  diversos talleres  y  actividades  que

se propongan en el Plan de Trabajo del C\n.
.    Pasajes.
®    Otros serv¡cios como.  fotocopias,  anillados.
®    lnsumos  para  reuniones  con  adultos  mayores  del  CW,  tales  como  galletas,

bebidasi  café, té,  azúcar, endulzante, jugos,  serv¡lletas,  entre otros.
®    'nsumos  y  servic¡os  para  el  desarrollo  de  actividades  que  se  realicen  en  el

marco  de  las  fechas  relevantes  en  la  temát¡ca  del  Adulto  Mayor,  como:  "día
internacional  contra  el  maltrato  al  adu'to  mayor",  "pasamos  agos'o",  "mes  de
los  grandes",  entre  otros.  Actividades  de  cierre  de  cic'os  de  talleres,  o  cierre
final de  la ¡ntervención  anual.

®    Recarga  de  telefonía  móv¡l  y trafico  de  internet,  siempre  y  cuando  la  suma  no
sobrepase los $3.000 (tres mil pesos) mensuales,  por cada uno.

c)    Gastos  de  mantenc¡ón  y  reparac¡ón  de  las  v¡viendas,  sede  social  del  condomin¡o  y
su entorno entre los que se ¡nc'uyen  los s¡guientes:



®    Reparaciones  varias  y  mantenc¡ón  de  instalaciones  (eléctricas,  red  de  agua,
red de gas, etc.).

'    Refacción   y   reparac¡ón   de   ¡nfraestructura   (pintura,   reparación   de   techos,
revis¡ón  y reparac¡ón de canaletas,  instalación  de cortinas,  etc.).

®    Repos¡ción y/o reparación  de elementos de seguridad  (vidr¡os,  llaves,  chapas,
uminar¡as,  c¡erre perimetral,  etc.).

'    L¡mpieza general de espac¡os comunes,  remoción de  pastizales y escombros,
etc.

En   caso   que   ex¡sta   en   el   CW   respectivo   equipamiento   o   mobiliar¡o   adquirido   por
SENAMA,  en  ma'  estado  y/o  desgastado  el  cual  no  pueda  ser  reparado  o  mantenido,  el
Operador   solic¡tará   a   SENAMA   la   reposición   de   dichos   b¡enes   mediante   un   ¡nforme
emitido   por   un   profesional   con   competencias   técnicas   y   cenificac¡ones   pertinentes
dependiendo   del    bien   que   se   desea   reponer,    el    cua'   deberá   ser   visado   por   la
Coordinación  regional de SENAMA.

Por  su   pahe,   SENAMA  gestionará   'a   reposición   de   dichos   bienes   en   función   de   las
prioridades y límite máximo de gasto autorizado en el  presupuesto vigente del Servic¡o en
la  línea  de  gastos  de  equipamiento.  Cualqu¡er  otra  adquisjción  de  bienes  asociados  a
mob¡l¡ario    y    equipamiento    que    ¡ncrementen    la    dotación    de    estos    bienes    en    las
instalaciones   de'   Conjunto   de   Viv¡endas   Tuteladas,      deberán   ser   sol¡c¡tadas   por   el
Operador  a   SENAMA,   quien   se   pronunciará   si   es   pertinente   y   prioritar¡a   la     compra

solicitada.  No  obstante,  el  Operador no  podrá  de  manera  alguna    adquirir  bienes  de  uso
inventariables   con   los   recursos   dest¡nados   a   la   operacíón   del   Conjunto   de  Viviendas
Tuteladas

Si  durante  la  ejecución  de  plan  de  ¡ntervenc¡ón,  ex¡stieran  saldos  no  ejecutados  de  los
recursos transferidos a  la Entidad Operadora, tanto para el pago de honorar¡os como para
gastos  de  administración,   éstos  podrán  ser  utilizados,   previa  sol¡c¡tud  de  modificación
presupuestaria  a  SENAMA,  para  mejorar el  plan  de  intervención  o  para  real¡zar trabajos
de mejoram¡ento del  Conjunto de V¡viendas Tuteladas.

En caso que existan  saldos  no ejecutados,  una vez finalizado el  conven¡o,  estos deberán
ser reintegrados en su totalidad  al Servicio.

DECIMO:

Para la administración de  los recursos transferidos,  la  Entidad Operadora deberá  crear en
su  contabilidad,  bajo  el  rubro  cuenta  complementana,  una  cuenta  de  Administración  de
Fondos  denominada  'tPlan  de  intervención  social  en  CVT,  que  destinará  exclusivamente
para  la administración de  los gastos del Convenio.

Los   recursos  transferidos   deberán   depos¡tarse   en   la   cuenta   corriente  que   la   En'idad
Operadora disponga para la recepc¡ón de los recursos provenientes del Programa.

La  Entidad Operadora estará obligado a dar cumplimiento  a  lo  señalado  en  la  Resolucjón
NO  30/2015  de  la  Contraloría  General  de  la  República  o  la  normativa  que  la  modifique  o
reemplace.
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En  el  caso  de  Programas  que  contemplen  la  entrega  de  fondos  por rendir,  SENAMA  no
entregará   nuevos   fondcS,l   cuando   la   rend¡ción   se   haya   hecho   exigible   y   la   entidad
receptora no haya rendido cuenta de la invers¡ón de cuak]uier fondo ya concedido,

La   rendición   mensual,   deberá   ser   f¡mada   por   el   representante   legal   o   funcionario
habilitado  y  entregada  a  SENAMA  dentro  de  los  15  primeros  días  háb¡k3s  admin¡stratívos
del  mes siguiente  al que se  infoma  la que deberá  ser revisada  por SENAMA y  aprobada
u  observada dentro  de  los 25  días  hábiles adm¡nistratívos  siguientes a  c®ntar de  la fecha
cili   recepción   de   la   rendic¡ón.   S¡   se   formularen   observaciones,   éstas   deberán   ser
aclaradas  y/o  corregidas  por  la  Ent¡dad  Operadora  en  el  témino  de   10  días  hábiles
aJministrat:ivos a contar de la  recepc¡ón de la rendic¡ón.  Transcurrido este plazo SENAMA
LÚmunicará   a   'a   Entk]ad   Operadora,   dentro   de   los   15   días   háb¡les   administratívos
síguientes,   la  aprobación  o  rechazo  definmvo  de  la  rend¡ción   presentada.   En  caso  de
rechazo  SENAMA  deberá  exigir  la  restftución  de  los  saLdos  observadosi  no  rendidos  y/o
no ejecutados,  si fuere el caso,  denm de bs 20 d¡as hábiles admin¡stratívos s©u-ientes de
la  nomcac¡ón  del  rechazo,  a través de  carta certmcada enviada  al  domicilio de  la  Entidad
Operadora,  la que tendrá un plazo de 30 días corridos para restftu¡r los referk]os saldos.

Por  k,  señalado  precedentemente,  los  recursos  transferk]os  por  SENAMA  y  todo  aquel
otro   ingreso  que   constituya   parte   de   los   objetivos  y   metas   definidos  en   el   convenio,
deberán ser rendidos por la entidad operadora de conformklad con la Resolución  NO  30 de
2015  de  la  Contralcmía  General  de  la  República  o  aquella  nomatíva  que  'a  modmque  o
reemplace  y  los  procedimientcS  ¡ntemos  de  rendición  que  SENAMA  disponga  para  dar
cumplimiento  a  la  correcta ejecución  de dichos recursos.

La  Entidad Operadora,  entregará además  un  infome f,nal de rendición de cuentas,  dentro
de  los  20  días  hábiles  adminlstrativos  siguh3ntes  a  la  fecha  del  té,'mino  del  convenio.
SENAMA  en  el  p'azo  de  20  días  háb¡les  administrativos  de  recepcionado  este  info,-nm
o|¡ciará  a  la  Entidad  Operadora,   la  aprobación  del  mismo  o  las  observaciones  que  h3
merezcan.  En  este  ú"imo  caso  la  Entidad  Operadora,  tendrá  un  p'azo de  15  días  háb¡k3s
admin¡strativos  contados desde  la  notificación  para  efectuar las  correcciorws  pen¡rmntes.
Transcurrido este plazo SENAMA notmcará a la  Entklad Operadora,  dentro de  los  15 días
hábiles administrativos s¡guientes,  la aprobac¡ón o  rechazo def,nítívo del  ¡nfome f¡nal.

J1ÉCIMO PRIMERQ:

Para  todcS   los  efectosi   la   contraparte  técnica   para   la   operación  de   los   conjuntos  de
vlv,endas  tuteladas  y  la  ejecución  del  plan  de  ¡ntervención  social  lndívidual  y  grupal,   k3
corresponderá al Coordinador(a)  Regional de SENAMA de la región en donde se emplaza
e' CW o a quien este(a) designe

J2_ÉCIMO  SEGUNDO:

El presente Convenio comenzará a reg¡r una vez que se encuentre totalmente tramítado el
Úmmo acto administrativo que lo apruebe y se mantendrá vúente por 24 meses.  SENAMA
podrá  prorrogar  la  vigencia  del  convenio  por  24  meses  ad¡cionales,  si  las  evaluaciones
arroJan    resultados    posÍWos,    lo    que    se    aprobara    mediante    el    acto    admin¡strativo
correspondíente,  el  que  será  notmcado  mediante  carta  cenif¡cada  a  la  Entidad  operadora
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prestadora  de  Servicios,  con  una  anticipación,  de  a  lo  menos  60  díasi  al  térm¡no  de  la
vigencia del  convenio.

_DECIMO TERCERQ:

Podrá  po,nerse térm¡no al  presente  Conven¡o  en  cualquiera  de  sus etapas  de  ejecución  y
de   comun    acuerdo   entre   las   partes,    situac¡ón   que,    de    llegar   a    producirse,    será
comunicada a través de carta ceítmcada enviada al domicmo de la Entidad Operadora.

No  obstante  'o  anterior,  SENAMA  podrá,  además,  poner término  anticipado  al  Convenio
por las siguientes causales:

a)    Por  incumplimiento  de  alguna  de  las  obl¡gaciones  derivadas  del  presente  convenio,
por parte de la Entidad Operadora,  según cal¡ficac¡ón fundada de SENAMA.

b)    Pérdida de  la vigencia de la  personal¡dad jurídica  como  institución  s¡n fines de  lucro de
la Entidad Operadora, en los casos que ésta no sea una entidad pública.

c)    Por  dos  informes  de  superv¡s¡ón  realizados  por  el  Servicioi  durante  su  vigencia,  que
den  cuenta  del  cumplimiento  deficiente  de  las  actividades,  de  acuerdo  a  lo  seña'ado
en el presente Conven¡o.

d)    Por   la   cancelación   de   la   inscripc¡ón   de   la   Entidad   Operadora   en   el   Registro   de
Prestadores de Serv¡cios Remunerados o No a Adultos Mayores, de SENAMA.

SENAMA  not¡ficará  por  carta  certificada,  dirigida  al  domicilio  de  la  Entjdad  Operadora.  si
cualquiera de estas situaciones  llegara a  producirse.

DECIMO CUARTO:

EI    Servicio    Naciorffil    del    AduMo    Mayor    supervjsará    la    correcta    epcución    de    los
compromisos  establec¡dcS  en  el  presente  Convenio,   así  como  e'  correcto   uso  de  los
recursos que se transfieran,  por lo que  la  Entidad  Operadora  deberá  adoptar las  med¡das
conducentes  a  pemitir el  l¡bre  acceso de  los  supervisores  que  SENAMA d¡sponga,  en  el
(lcS)   conjunto(s)   de   viviendas   tuteladas   singularizado(s)   en   la   cláusula   primera   del
presente  Convenio,  facmando  a  él  o  los  superv,sores  la  ¡nfomación  requer¡da  para  tal
stecto.

E2É_CIMO QUINTO:

Queda expresamente establec¡do que SENAMA no  contraerá  oblúac¡ón  aúuna de carácter
lábora',   previs¡onal   o   admin¡strativo,   respecto   del   persoml   contratado   por   la   Ent¡dad
Operadora,  sk!ndo responsab¡lidad de ésta el estricto cumplimíento de las nomas laborales,
LTev¡sionak£        y    admh¡strativas    para    la    eiecución    del    programa,    estableciéndose
expresamente  que  aquel  no  detentará  la  calídad  de  funciona",  públ¡co  ni  dependíente  del
Estado,  por k, que consecuentemente,  no irrogará para éste responsabilídad abuna,  sea de
carácter c¡vi'i  laboral  o de cuakiuk3r naturaleza.  SENAMA no podrá  interven¡r en  materias de
orden  laboral  ni  relativas  a  la  relación  cx,ntractual  establec¡cla  entre  la  Entklad  Operadora  y
sus  trabajadores,  sin  per,uicio  de  La  supervisión  del  gasto  y  de  k]  camcac¡ón  técnica  del
personal comprometido para la ejecuc¡ón de' respectívo Plan.
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DECIMO SEXTO:

Para  efectos  de  este  Conven¡o,  Las  paries  fijan  su  domicilio  en  la  ciudad  y  comuna  de
Santiago.

PERSONERIAS:
La personería de doña  Rayen  María  lnglés  Hueche,  para representar al  Servicio Nacional
del  Adulto  Mayor,  consta  en  Decreto  Supremo  NO  51,  de  fecha  l   de  abr¡l  de  2014,  del
Ministerio de  Desarrollo Social.

La    personería    de    don    Mario    Olavarría    Rodríguez    para    representar    a    la    llustre
Municipal¡dad  de  Colina,  consta  en Acta  de  Proclamación Alcaldes  y  Concejales  comuna
de   Colina   del   Primer  Tribunal   Electoral   de   la   Región   Metropolitana,   de  fecha   30   de
Noviembre de 2012.
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